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4 D 7 B I T E ' J Q U O r i O I A b . 

( . tsKyet, órdtnes j anuncios que ttajaa <ie toser Ursa «n 
:a» B o u t n u s OFICIALES M han do mandar al Jefa Político 
trtppclivo, por cuyo conducto m pasarán i los R.üloreí do 
!o» mencionados periódicos. 

(Reai ¿ríen 4t 6 it Almt de 1839.) 

Sí© p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SCSCRICIOS.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas men-. 
sutil** anticipada»; fuera de ella 3'50 al moa; H el trimestre; 18 el semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente poruwsdio de car
is i la administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos «la peseta. 

A D T I 1 T S W O U D D I T O l I A l . 

Las dispoticlonet de las Aotoridaititt excepto las qttt 
•can á instancia de parte no pobre, te insertarán t&cialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Ayuntamientos. 
Carabunchcl U n j o . 

El presupuesto adicional para el pre
sente año económico de Í879 á 1880 y 
las cuentas municipales correspondientes 
á los ejercicios de 1877 á 78 y 1878 á 79, 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría municipal por los plazos que la ley 
marca, con objeto dc que cualquiera ve
cino pueda hacer las observaciones que 
crea convenientes. 

Carabauchel Bajo á 13 de Enero de 
1880.= El Alcalde, Emilio Romero. 

Provirteucias judiciales. 
JUZGADOS DE PIHMKRA INSTANCIA. 

Centro. 
Eu virtud de providencia del Juzgado 

Je primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario l). Jorge Reboles, se sacan á la 
venta cu pública subasta por término do 
ocho dias dos bueyes y dos vaca?, tasa
das éstas en 450 pesetas y aquellos en 
6ÓÍJ| y depositados en D. Felipe Montero 
Sangar, vecino de Rozas do Puerto Real, 
en esta provincia; habiéndose 9eñalado 
'.•ara que teuga efecto el remate, que se
rá simultáneo cu el Juzgado de prime
ra instancia «le San Martin de Valdeigle-
s ias , á que corresponde dicha villa, y en 
el referido del Centro, sito en el piso bajo 
del palacio de Justicia en esta Corte, la 
hora de la una de la tarde del dia 28 del 
corriente; cotí la advertencia de que lió
se admitirá postura alguna que no cubra 
ias dos terceras partes de la tasación de 
ios indicados somovientes, los cuales 80 
adjudicaran al mejor lieitador, conocido 
qué sea el resultado del remate en uno y 
otro punto, y se les entregará, previa 
consignación de su importe. 

Madrid 13 de Eneró de 1880.=José-
María Barnuevo. 

Es copra para -insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B.°=E1 actuario, Jorge Reboles. 97 

l»a laclo. 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

i úe Diciembre de 1879, el Sr. D. Fran
cisco Galicia y Junquera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de la misma y 
Jaez de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Habiendo visto'estos autos ordinarios 
promovidos por D. José Gomis Selfa y 
Doña Isabel Fernandez Carrasco, por sí, 
y ésta además como testamentaria de" su 
esposo D. Juan Rodríguez del Pozo, r e 
presentados por el Procurador D. Felipe 
Ruiz de la Peña, contra D. Ramón L ó 
pez Gayoso y D. Alejandro López, con 
los que "representen sus derechos, respec
to de los cuales sa hau entendido las ac
tuaciones con los estrados del Juzgado, 
^ b r e cancelación de cargas: 

Resultando que en el dia 5 de Junio 

del corriente año se presentó en esto 
Juzgado demanda ordinaria promovida 
por el Procurador D. Felipe Ruiz do la 
Peña, á nombre de D. José Gomis Selfa 
y de Doña Isabel Fernandez Carrasco, 
como testamentaria de su esposo Don j 
Juan Rodríguez del Pozo, contra las per- 1 

sonas que se creyeran con derecho á los ' 
gravámonos que pesan sobre el lavadero 
numero 23 de la ribera de Manzanares, 
de la propiedad de dicho Gomis y Rodrí
guez del Pozo, cuyos gravámenes según 
la certificación preseutada del Registro 
de la propiedad de este partido son: 

Una obligación por la cantidad de 
12.000 rs. que D. í'osd Bandea recibió en 
préstamo de D. Ramón López Gayoso á 
devolver en el término de un año, con in
terés del 6 por 100, según escritura otor
gada en Madrid á 16 de Febrero de 1835, 
ante el Escribano de numero D. Domin
go Bande, tomada razón eu 8 de Julio si
guiente, folio 14. 

Otra obligación por la suma de 15.793 
reales 9 mrs. que D. José Bancos so 
obligó á pagar á D. Alejandro LopoZ 
por importe de los géneros de hierro 
que había sacado de su tieuda cu dos 
plazos de seis eu seis meses cada uno, 
según escritura otorgada en Madrid á 7 
de Marzo de 1837. auto l). José Peña y 
Alameda, Escribano de S. M., tomada 
razón on 8 del mismo mes y año. folio 9. 

Y otra obligación por 20.000 reales 
qué Escolástico Mesa y Vicenta Moreno, 
su esposa, recibieron en préstamo do Don 
Ramón López Gayoso por término dedos 
años, fon el interés en cada uuo del 
6 por 100, según escritura otorgada en 
Madrid á 13 de Mayo do.1838, ante el 
Escribano do número D. Domingo Baude, 
tomada razón en 18 dol mismo, folio 4: 

Siendo el objeto do dicha demanda 
para que los repetidos sujetos, ó los que 
se crean con derecho á loa gravámenes 
expresados, reconozcan que el lavadero 
ha quedado libro de las hipotecas referi
das y'otorguen las oportunas escrituras 
do liberación, ó eu su defecto que el Juz
gado maude so cancelen dichas hipote
cas mediante testimonio de la sentencia 
que recayera, fundando la demanda re
ferida en que eu 16 de Febrero de 1835 
D. Juan Bancos impuso sobre dicho la
vadero una hipoteca por 12.000 rs. á fa
vor de D. Ramón López, á devolver di
cha cantidad en término do uu año, con 
interés del 6 por 100 anual, que en 1.° 
de Mayo de 1838 el D. José Bances veu-
dió el lavadero á D. Escolástico Mesa, ex» 
presándose en la escritura que eu aquel 
mismo dia había sido satisfecha aquella 
hipoteca: 

Quo por otra escritura ante el Escri-
bauo D. José de la Peña, en 6 de Marzo 
de 1837, D. José Bances se obliga á pa
gar á D. Alejandro López la cantidad de 
15.793 rs . 9 mrs., y por otra escritura 
aute el Escribauo D. José María Gara-
mendi, eu 4 de Marzo de 1844, los contra
yentes de la hipoteca expresada declara
ron que el lavadero quedaba ya hipote
cado solamente por 8.000 rs. , resto de 

los 15.793 rs. 9 mrs., y por otra escritu
ra ante el mismo Escribano, eu 9 de Se
tiembre de 1845, se expresó quedar cau-
celada definitivamente dicha hipoteca: 

Que en 13 de Mayo de 183S, por otra 
escritura otorgada ante el Escribano 
Dan le por Escolástico Mesa y Doña Vi
centa Moreno con D. Ramoii López, se 
constituyó otra hipoteca de 20.000 rs. 
sobre el mismo lavadero, pagaderos en 
el año 1840, y como las dos escrituras 
antes citada* do cancelaciou otorga las 
eu 1844 y 1815 declaraban que quedUban 
satisfechas y extinguidas las hipotecas 
que gravaban el lavadero, no quedaba 
duda que esta hipoteca de 20.000 reales 
fué igualmente caueela la, sieudo el mis
mo acreedor: 

Que des lo que aparecían constituidas 
las hipotecas antes mencionadas nadie 
había reclamado, no conociendo los ac
tuales poseedores del lavadero á los que 
ap recen como acreedores, y apoyaudo 
la doman la eu los fundamintos do dere
cho que tuvo por conveniente, pidió só 
diera traslado do olla á las personas á 
que se referían ó interesaban directa
mente ias tres hipotecas, y á sus here
deros ó sucesores, declarando eu su día 
librede dichas hipotecas al lavadero men
ciona lo, con leñando á las referidas per
sonas á que así lo reconozcan y otor
guen la correspondiente escritura de li
beración, ó acudan á cancelar diebas hi
potecas eu el Reg.stro de la propiedad, 
mediante testimonio de esta seuteucia: 

Resultando que admitida dicha de
manda, se dio traslado do ella por térmi
no de uuevo dias á D. Ra non López Ga
yoso y D. Alejandro López, ó á quiebre-
presente sus derechos, los cuales fueron 
citados y emplazados por medio de los 
oportunos edictos, insertados en los pe
riódicos oficiales y Gaceta de Madrid] 
no habiendo comparecido al expresado 
llamamiento los demandados, como tam
poco lo han hecho al segundo, verificado 
eu la misma forma: 

Resultando que habiendo sido acusa
da la rebeldía á dichos demandados, ha 
continuado este juicio entendiéndose con 
los estrados del Juzgado, mandándose co
municar l o3 autos para réplica al actor, 
quien examinó el traslado por los mismos 
fundamentos que cu la demanda: 

Resultaudo quo conferido traslado á 
los estrados del Juzgado señalados en re
beldía de los demandados para duplica, 
en tiempo les fué acusada la rebeldía por 
la parte actora, mandándose á instancia 
de éste recibirse los autos á prueba, como 
asi se verificó: 

Resultando que eu el período proba-
tivo fueron reclamados á iustaucia del 
actor y han venido á los autos testimo
nios de las escrituras de coustitucion de 
hipotecas y cancelación que expresa en 
su demanda, siendo además propuesta y 

Erad icada la prueba que á su derecho 
a creído convenirlo, y mandadas unir á 

los autos, se ha alegado de bieu probado 
por el actor: 

Considerando que pedida la declara-

ciou de libertad del expresado lavadero 
respecto de las tres expresadas hipote
cas, y publicados edictos cou arreglo á 
la ley para que comparecieran á oponer
se á ellas los que se creyerau con dere
cho á las mismas, no se ha presentado 
uadio á hacer valer el que puliera touer 
acerca de las obligacióaes antedichas: 

Consi ler.mlo que no habiéndose re
clama lo contra el lavadero afecto el im
porte de las tres obligaciones que apare
cen impuesta* sobre el mismo, la prime
ra oo 16 de Febrero de 1835, la segunda 
en 7 le Mar/.o de 1837 y la tercera en 13 
de Mayo de 1838, están prescritas y ex
tinguidas de derecho dichas tres obli
gación 19 hipotecadas: 

C msi lerau lo que cstaudo ext ingui
das por prescripción puede pedirse y debe 
ordenarse la cancelación de la inscrip
ción ó toma de razón do las mismas en 
el R jgistro do la propiedad y asieutos 
correspondientes: 

Visto el are. 79 de la ley Hipotecaria; 
Fallo q u 3 debo declarar y declaro ex

tinguidas las tres obligaciones hipoteca
rias, uua de 12.000 rs., otra por 15.793 
reales 9 mrs., y la otra de 20.000 reales 
que aparecen pesar sobre el lavadero nú
mero 21 antiguo y 38 moderno y 23 no
vísimo de la ribera de Manzauares. li
brándose al efecto mandamiento duplica
do con testimonio de esta sentencia al 
Registro de la propiodal de esta Corte, 
para que se cancelen 1 -n trea grava n c -
lies mencionados. Pu¿s por esta mi sen
tencia, que ademas do notificarse en e s 
trados so publicará on los periódicos 
oficiales de esta capital, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Francisco Galicia. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la seutencia auteríor por el Sr. D. Frau-
cisco Galicia y Junquera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, están lo celebraudo audiencia 
pública ante mí el Escribauo, hoy dia 
de la fecha. 

Madrid 3 do Diciembre de 1879 .= 
Doy fo.=Ramon Clemente y Lázaro.» 

Es copia.=Clemeute y Lázaro. 
125—P. 

Anuncia. 
Sociedad agrícola de la Vega de 

Lebrija. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Número 313.—En la villa de Madrid, 
á 7 de Junio de 1879, ante mí el infras
crito Liceuciado en Jurisprudencia 1). J o 
sé García Lastra, Notario público del dis
trito de esta capital, cou vecindad y fija 
residencia eu ella, comparece 

El Sr. D. Luis de Rute y Giner, de 
edad de más de 30 años, soltero, Inge 
niero, vecino de la ciudad de Sevilla, cou 
cédula personal expedida en la misma en 
30 de Diciembre ultimo cou el número 
2.974, é interviene por sí y en represen
tación de los cuatro señores siguientes: 

D. Jacobo Zóbel do Zangroniz, ma
yor de 30 años, casado, propietario, ve 
cino de Madrid; 
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D. Eduardo de Soveral, Vizconde de 
San Luis, viodo, mayor de 50 años, pro
pietario, domiciliado en la ciudad de 
París; 

D. Manuel Hervella y Pérez, Tenien
te Coronel, Comandante de Ingenieros, 
mayor de 40 años, casado, vecino de 
Madrid; 

Y D. Carlos Karuth, rentista, mayor 
de edad, casado, vecino de Hamburgo; 

En uso de los poderes que los cuatro 
respectivamente le tienen conferidos, los 
dos primeros el 16 de Mayo próximo pa
sado, en París, ante D. Teodoro Ponte 
de la Hoz, Cónsul encargado del Vi-
ceconsulado de España en la misma ca
pital; el tercero en 28 del propio mes, en 
Madrid, ante el Notario D. Manuel Cal-
deiro, y el cuarto en Hamburgo el 19 
también de Mayo, anteel Notario"Wilden 
Eduard Scrhamm, cuyos cuatro po
deres, tres de ellos debidamente lega
lizados, se unen á esta matriz, para com
probarla é insertar en sus copias al fi
na l . 

Y apareciendo el Sr. Rute con la ca
pacidad legal necesaria, que asegura no 
tiene limitada, para formalizar esta es
critura, dice: que por decreto de 17 de 
Mayo de 1870, i oblicado en la Gaceta de 
Madrid de 19 del mismo mes, se autori
zó á D. Santiago Bergonier, I). Ildefonso 
Salaya y D. Ángel Calderón para ejecu
tar las obras de desecación y saneamien
to de las marismas existentes en el tér
mino de Lebrija, provincia de Sevilla, 
con sujeción al plano presentado y á las 
condiciones establecidas en el mismo de
creto. 

Y habiendo recaído eu el Sr. D . J a -
cobo Zóbel de Zangroniz la propiedad 
de la concesión y empresa relativas á las 
mismas marismas, así como á las de 
Trebujena y Sanlúcar de Barrameda, 
que fueron objeto de concesión posterior 
al citado decreto, se le reconoció como 
único concesionario de tedas las dichas 
marismas ror Real orden del Ministerio 
de Fomento de 12 de Octubre de 1878, á 
contar desde la fecha de ella. 

En consecuencia de lo cual, el Sr. Zó
bel ha concertado con el Sr. Rute y los 
otros tres señores á quienes éste aquí re
presenta formar y constituir una Socie
dad, cuya lase fundamental es la conce
sión referente á las marismas de Lebrija, 
apertándolo el Sr. Zóbel, como dueño 
que es de la misma, en cuya virtud, rea
lizándolo por la presente escritura, el 
Sr. Rute, por sí y á nr mbre de sus cuatro 
representados Sres. D. Jacobo Zóbel de 
Zangroniz, D. Eduardo de Soveral, Viz
conde dt San Luis, D. Carlos Karuth y 
D. Manuel Hervella, otorga que forma y 
funda una Sociedad anónima, cuyo obje
t o , denominación y demás bases se com
prenden en los siguientes 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 
Constitución, objeto, denominación, do* 

micilio y duración de la Sociedad. 

Artículo 1.* Se establece, con arreglo 
á la ley de 19 de Octubre de 1869, una 
Sociedad anónima entre todos los posee
dores de las acciones que se creen eu vir
tud de estos estatutos. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto: 
1.° El cultivo, venta ó arrendamiento 

de las tierras llamadas marismas de Le
brija, comprendidas en la concesión he
cha por decreto de 17 de Mayo de 1870 
á los Síes. Bergonier, Salaya y Calderón, 
y perteneciente hoy al Sr. D.'Jacobo Zó-
bel de Zangroniz. 

2.° El disfrote y explotación de to-
des los terrenos, bosques, mina?, fundi
ciones, fábricas, talleres ó establecimien
tos de tedo género, creados en cualquier 
¿peca por la Sociedad ó que por ella fue
sen adquiridos ó arrendados, y que por 
algún concepto pudiesen relacionarse 
con la explotación de las tierras pertene
cientes á la Sociedad ó explotadas por la 
misma. 

3.° Y finalmente, la creación ó explo
tación de cualquiera industria ó servicio 
relacionado con el objeto principal de su 

constitución. 

Art. 3.° La Sociedad se denominará 
Sociedad agrícola de la Vega de Lebrija. 

Art. 4.° La Sociedad se domiciliará 
en Madrid. El Consejo podrá, sin embar
go, cambiar de domicilio social por medio 
de especial acuerdo, á que se dará la 
misma publicidad que á estos estatutos. 

Art. 5.° La Sociedad quedará defini
tivamente constituida por el hecho legal 
de firmarse el acta notarial de su consti
tución, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869. La duración de la Sociedad se pro
longará todo el tiempo que lo exija la 
explotación de las tierras mencionadas 
en el art. 2.°, pero sin que pueda durar 
más de 99 años. 

TÍTULO II. 
Aportaciones. 

Art. 6.° El Sr. D. Jacobo Zóbel de 
Zangroniz aporta á la Sociedad la conce
sión de las marismas de Lebrija. 

La aportación se verifica por este 
mismo acto, subrogándose la Sociedad 
agrícola de la Vega de Lebrija en lugar 
del Sr. Zóbel de Zangroniz, y sustitu
yéndolo en todo cuanto constituye el 
objeto de los preseutes estatutos, hacien
do suyas desde esta misma fecha todas las 
obligaciones aceptadas por el Sr. Zóbel 
como concesonario. 

TÍTULO III. 
Capital, acciones, obligaciones. 

Art. 7.° Los terrenos que sean propie
dad del concesionario de las marismas de 
Lebrija, las construcciones y el material 
allí existente constituyen el capital de la 
Sociedad, representada por 30 000 accio
nes de á 500 pesetas cada una, libres de 
todo pago. 

Dichas 30.000 acciones son propiedad 
de los señores 

D. Jacobo Zóbel de Zangroniz, 
quince mil 15.000 

I). lvloardo de Soveral, Vizcon
de de San Luis, seis mil . . . 6.000 

D. Carlos Katuth, tres mil. . . 3.000 
D. Manuel Hervella, tres mil. . 3.0C0 
Y D. Luis de Rute, tres mil. . . 3.C00 

30.000 
— . 

que se consideran fuudadores de la So
ciedad. 

Art. 8.° La Sociedad podrá aumentar 
su capital una ó varias veces por la emi
sión de nuevas acciones. 

En este caso los dueños de acciones 
anteriormente emitidas tendrán uu dere
cho de preferencia á la suscricion de la 
mitad de las acciones que hayan de emi
tirse. La suscricion de la otra mitad que
da reservada á los fundadores. 

Los.accionistas que no tengan un nú
mero de acciones suficiente para obtener 
al menos una de las nuevamente emiti
das podrán reunirse para ejercitar su de
recho. 

La junta general, á propuesta del 
Consejo de administración, fijará las con
diciones de las nuevas emisiones y la for
ma v término en que haya de reclamar
se eí privilegio establecido en las dispo
siciones que preceden. 

Si la creación de nuevas acciones se 
hiciese para realizar la adquisición de 
nuevas aportaciones hechas por terceras 
personas, no podrá ejercitarse el derecho 
de preferencia antes mencionado sobre 
las acciones que se cedan en representa
ción de dichas aportaciones. 

Art. 9.° Cada acción da. derecho en el 
activo social y en los beneficios que so ob
tengan á una parte proporcional al nú
mero de acciones emitieras, y conforme 
al art . 37 de estos estatutos. 

Le 8 intereses y dividendos de toda 
acción, ya sea nominativa, ya al porta
dor, se pagarán al portador del título no
minativo ó del cupoo. 

Art. 10. Los títulos de las acciones no 
serán expedidos hasta que esté definiti
vamente constituida la Sociedad. 

Estos títulos se cortarán de libros ta
lonarios, serán uumerados, timbrados con 
el sello de la Sociedad, y estarán firma
dos por dos Administradores, ó bien por 

un Administrador y un Delegado del Con
sejo de administración. 

Los títulos estarán redactados en es
pañol y en francés. 

Art. 11. Las acciones serán al porta
dor ó nominativas, á elección del accio
nista. 

La propiedad de las acciones nomi
nativas se acreditará por medio de nna 
inscripción en el registro de la Sociedad. 

Para su traspaso será necesaria una 
declaración de cesión y otra de acepta
ción de transferencia, firmadas la una 
por el cedente y la otra por el cesiona
rio, las cuales se entregarán á la Socie
dad. 

La transmisión no se entenderá verifi
cada respecto de las partes ni de la So-
ciodad hasta que se inscriba en su regis
tro con arreglo á esas declaraciones y se 
firme por dos Delega'dos del Consejo de 
administración. 

La transferencia se anotará al dorso 
del título y so firmará por dos Delega
dos. La cesión de las acciones al porta
dor se verificará por la simple tradición 
del título. 

Art. 12 El Consejo de administración 
podrá autorizar el depósito y la conser
vación de los títulos en la Caja social ó 
en otra que estime conveniente, deter
minando en este caso la forma de los res
guardos de depósitos y los gastos á que 
queden sujetos, la manera de devolver
los y las garantías que deben acompa
ñar á la ejecuciou de estas operaciones, 
así en interés de la Sociedad como en el 
de los asociados ó accionistas. 

Art. 13. Las acciones son indivisibles 
para la Sociedad, que no recouoce más 
que un solo dueño para cada título. 

Todos los condueños de una acción 
están obligados á hacerse representar 
ante la Sociedad por una misma persona. 

Art. 14. Los derechos y obligaciones 
inherentes á la acción siguen al título, 
cualquiera que sea su dueño. 

La posesión de una acción implica ne
cesariamente la sumisión á los estatutos 
de la Sociedad y á las resoluciones de la 
junta general. 

Los herederos ó acreedores de un accio
nista no podrán bajo ningún pretexto pe
dir el emoargo de los bienes y valores de 
la Sociedad, ni mezclarse de ningún mo
do en su administración. 

Para el ejercicio de sus derechos de
berán referirse á los inventarios sociales 
y á las resoluciones do la junta general. 

Art. 15. Se entregarán á los funda
dores de esta Sociedad títulos especiales 
para hacer constar los derechos que les 
corresponden, segúnestosestatutos,prin
cipalmente el consignado en el art . 8.°, y 
para facilitar la percepción de la parte de 
beneficios que le corresponde, con arre
glo al art. 37 de los mismos. 

El Consejo de administración deter
minará la forma de estos títulos, cuyas 
condiciones de transmisión seráu las mis
mas que las de las acciones. 

Art. 16. Además de las acciones que 
quedan referidas, la Sociedad, inscrita 
que sea la escritura de su fundación en 
el Registro de la propiciad, podrá emitir 
obligaciones hipotecarias al portador con 
interés fijo y amortización limitada, y 
garantizadas con la concesión y los ter
renos. 

TÍTULO IV. 

Administración de la Sociedad, 

Art. 17. La Sociedad estará adminis
trada por un Consejo, compuesto de cin
co miembros cuando menos, y de doce 
cuando más. Los Administradores serán 
nombrados por la junta goneral. 

Por excepción se nombran Admiuis 
tradores. llamados á llenar sus funciones 
desdo el dia en que se constituya la So
ciedad, los Sres. D. Práxedes \Jateo Sa 
gasta, D. Francisco Romero y Robledo, 
D. José Rchegaray, D. Juau Manuel dé 
Urquijo, D. Venancio González, D. Fe 
derico Hoppe, D. Jacobo Zóbel do Zan 
groniz y I). Eduardo de Soveral, Vizcou 
de de San Luis. 

Estos Consejeros podrán nombrar 
otros hasta completar el número de doce 
si lo creyeran conveuiente. 

Estos Consejeros depositarán el nú 

mero de acciones que se marcan en el A» 
tículo 19. r ~ 

Las funciones de este primer Con seje 
durarán solamente hasta el momento ¿o 
que la junta general de accionistas re
unida con arreglo á estos estatutos noro^ 
bre el Consejo definitivo. 

Art. 18. La Junta general nombrará 
en su primera reunión los nuevos Admi
nistradores, que ejercerán su cargo du
rante seis años, salvo los casos de reelec
ción que inmediatamente se mencionan 

El Consejo de administración se reno
vará durante este período de seis año* 
por sorteo y por sextas partes. 

La renovación se hará después por 
antigüedad, no podiendo ningún Admi
nistrador desempeñar el cargo más de 
seis años sin ser reefegido. 

Los Administradores salientes pueden 
ser reelegidos. 

En caso de vacante por muerte ó di» 
misión de uno ó varios Administradores 
podrá el Consejo llenar provisionalmente 
su vacante, salvo la confirmación de la 
junta general á propuesta del Consejo de 
administración. 

El Administrador así uombrado sólo 
desempeñará sus funciones hasta el dia 
en que debía cesar aquel á quien haya 
reemplazado. 

Art. 19. Para desempeñar el cargo 
de Administrador se necesita ser posee
dor de 100 acciones inalienables durante 
el desempeño de dicho cargo y deposita
das en la Caja social. 

Art. 20. El Consejo de administra
ción se reúne siempre que lo exijan los 
intereses de la Sociedad ajuicio del Pre
sidente, y en el lugar que el mismo de
signe. 

Las decisiones se toman por mayoría 
de votos de los iudividuos presentes. 

En caso de empate se aplazará para 
el próximo Consejo la proposición que lo 
produzca, y si entonces se repitiera el 
empate, se entiende que aquelL queda 
desechada. 

Cuando el número de los Administra
dores en ejercicio no exceda de ocho, se 
necesita para la validez de cualquier 
acuerdo el voto de cuatro individuos pre
seutes. En caso contrario se requiero la 
concurrencia de cinco Administradores 
para la validez de los acuerdos. 

Los individuos del Consejo de Admi
nistración que se hallen en París consti
tuirán Comité, y formarán la Delegación 
y representación de la Sociedad en Fran
cia. 

El Consejo residente en España co
municará dentro de los tres dias siguien
tes á cada sesión el acta de ella al Comi
té de París, y éste tendrá la misma obli
gación respecto del Consejo. 

Eu el caso de que el Consejo de ad
ministración reunido en el domicilio 
social sea do opinión opuesta al Comité de 
París, el acuerdo para ser valido deberá 
ser tomado por la mayoría de las tres 
cuartas partes de todo el Consejo de ad
ministración. 

Art. 21 . Las deliberaciones del Con
sejo de administración y del Comité cons
tarán en actas inscritas eu un registro, y 
firmadas á lo méuos por dos de los iudi
viduos presentes. Las copias ó extracto» 
de esas deliberaciones necesitan para 
hacer prueba la firma de dos individuos 
del Consejo. 

Art. 22. El Consejo de administración 
tendrá los poderes más amplios para la-
gestión y adminisiracion de la Sociedad f 

sin ninguna limitación ni reserva, estan
do especialmente autorizado para 

1.° Fijar los gastos generales de ad
ministración. 

2.° Celebrar toda clase de convenio» 
y contratos. 

3.° Decidir las cuestiones relativas a 
los números 1, 2 y 3 del art . 2.° 

4.° Autorizar todas las compras, ven
tas, cesiones y demás adquisiciones J 
transmisiones ele bienes muebles é inmue
bles, créditos y derechos. 

5.° Proponer á la junta general la 
emisión de obligaciones á que se refiere 
el ar t . 15. 

6.° Determinar la forma y condicio
nes de los títulos de todas clases, obliga
ciones y resguardos que deba emitir la-
Sociedad. 
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7.° Determinar la colocación y em
pleo de los fondos disponibles, y del fon
do de reserva. 

8.° Autorizar las transferencias, ena
jenaciones y cualquiera otra operación 
sobre rentas , créditos y valores pertene
cientes á la Sociedad. 

9.° Autorizar todo alzamiento de em
b a r g o ó liberación de hipoteca, así como 
todo abandono de privilegios* y esto lo 
mismo en el caso en que deba percibir 
que en el que haya de pagar alguna can
tidad por los referidos actos. 

10. Percibir todas la9 cantidades, va
lores y efectos correspondientes á la So
ciedad. 

11. Autorizar y entablar toda clase 
de acciones judiciales y gobernativa?, 
celebrar transacciones y aceptar conve
nios de todas clases. 

12. Tratar , transigir y dispouer de 
todos los intereses de la Sociedad. 

13. Nombrar y separar todos los 
agentes y empleados, fijar sus atribucio
nes y sueldos, y concederles gratificacio
nes ó retribuciones, aun cuando éstas im
pliquen una participación en I09 benefi
cios. 

14. Formalizar las cuentas que deban 
someterse á la junta general, redactar 
una Memoria sobre la situación de los 
negocios sociales, y preponer los dividen
dos que deban repartirse y las resolucio
nes que deban tomarse. 

15. Proponer á la junta general las 
modificaciones ó adiciones á los presen
tes estatutos, el aumento ó disminución 
del capital social, y todas las cuestiones 
de prórogu, fusión ó disolución anticipa
da de la Sociedad. 

16. Resolver sobre todas las cuestio
nes que correspondan á la administración 
de la Sociedad. 

Lasdeclaracionescomprendidas enlos 
párrafos precedentes no tienen carácter 
limitativo ni restringen en lo más mí
nimo lo dispuesto en el párrafo 'primero 
de este artículo. 

Art. 23. El Consejo de administra
ción puede nombrar uno ó varios direc
tores ó Subdirectores elegidos fuera del 
Consejo con la coudicion do que depo
siten en la Caja dn la Sociedad un núme
ro de acciones que determinará el Con
sejo misino, y que serán inalienables du
rante el desempeño de dichos cargos. 

E l Consejo, por acuerdo especial, de
terminará los poderes que hayan de con
ferirse á estos Directores ó Subdirectores 
y á los demás agentes principales. 

Art. 24. El Consejo de administra
ción podrá delegar todos 6 parte de sus 
poderes en uno ó varios de sus miembros, 
y para objetos determinados en una 6 
varias personas, aun estrañas á la Socie
dad. 

Los actos y contratos que obliguen á 
la Sociedad respecto de terceros deberán 
llevar la firma de dos Administradores 
delegados por el Consejo ó la de un 
Administrador delegado y la de un man
datario general ó especial nombrado por 
el Consejo, ó la de dos mandatarios igual
mente nombrados por el mismo Consejo. 

Art. 25. Los individuos del Consejo 
de administración no contraen por razón 
de sus funciones compromiso alguno per
sonal en las obligaciones de la Sociedad-
son solamente responsables por la mane- ' 
ra de ejecutar su mandato. 

TÍTULO V. 

Juntas generales. 

Art. 26. La Junta general se'compon-
drá de todos los accionistas que posean 
cuando menos 20 acciones. 

Cada accionista tendrá un voto por 
cada 20 acciones que posea. 

Los poseedores de acciones nominati
vas y los portadores de resguardos de de
pósitos mencionados en el art . 12, ten
drán derecho de asistir á la junta general, 
justificando que sus acciones estáu ins
critas á su nombre, ó depositadas 10 dias 
antes por lo menos de la fecha de la 
jun ta general. 

Los poseedores de acciones reportador 
deben, para tener el derecho de asis t i rá 
Jajunta general, depositar sos títulos 10 

dias antes por lo menos, y en el sitio y 
en manos de las personas que designe el 
Consejo de administración* A cada uno 
se le entregará una tarjeta de admisión. 

Esta tarjeta es nominativa y personal; 
en ella constará la cantidad de acciones 
depositadas. 

Art. 27. La junta general legalmente 
constituida representa la totalidad de los 
accionistas. 

Art. 28. La jun ta general so convo
cará necesariamente una vez al año antes 
del último dia de Junio. 

Se reunirá además en sesión extraor
dinaria siempre que el Consejo lo crea 
conveniente. 

Las reuniones de la junta general 
tendrán lugar en el domicilio social ó en 
el punto de España ó del extranjero que 
fe indique eu la convocatoria, según 
acuerdo del Consejo de administración. 

Las convocatorias deberán hacerse 
por medio de un anuncio inserto 20 dias 
antes por lo menos del fijado para la re
unión en la Gaceta de Madrid y en el 
periódico oficial de París. 

Cuando la juntaconvocada lo sea para 
deliberar sobre las proposiciones mencio
nadas en el ar t . 33 de estos estatutos, los 
anuncios de convocatoria deberán indi
car expresamente el objeto de la delibe
ración. 

Art. 29. Todo accionista que tenga 
derecho á votar en la junta , puede ha
cerse representar por apoderado siempre 
que éste sea también accionista, y ten
ga por sí derecho á votar en la junta ge
neral. 

Los poderes, cuya forma y condicio
nes se determinarán por el Consejo de 
administración, deberán depositarse en 
el domicilio social ó puntos designados 
al electo por el Consejo, un dia por lo 
menos antes de la fecha fijada para la 
reunión. 

Art. 30. La junta general será presi
dida por el Administrador que designe 
el Consejo. 

Los dos accionistas presentes que re
presenten mayor número de acciones des
empeñarán las funciones de escrutadores. 

La Mesa designará el Secretario. 
Art. 31. La jonta general se enten

derá legalmente constituida cuando esté 
representada en ella la cuarta parte de 
las acciones emitidas. 

Eu el caso de que después de la pri
mera convocatoria el número de accio
nistas reunido no lleue esta condición, 
se procederá á hacer una segunda en un 
intervalo que no será menor de 15 dias 
ni excederá de un mes. 

En este caso el plazo entre la convo
catoria y la reunión se reducirá á 15 
dias. 

Los acuerdos tomados eu esta segun
da reunión serán válidos cualquiera que 
sea el número de acciones representadas, 
pero solamente podrán tratarse en ella 
los asuntos consignados en la orden del 
dia de la primara convocatoria. 

Art. 32. Los acuerdos se tornaráu por 
mayoría de votos de los individuos pre
sentes y representados. 

En caso de empate el voto del Presi
dente es decisivo. 

Art. 33. Cuando la junta general sea 
convocada para deliberar y acordar so
bre los convenios de unión ó de fusión 
con otras Compañías, modificaciones ó 
adiciones á los estatutos, aumento ó dis
minución del eapital social, próroga ó di
solución anticipada de la Sociedad, no 
serán válidos los acuerdos si uo concur
ren á ellos un número de accionistas que 
represente por lo menos la mitad del ca
pital social. 

Art. 34. La ¡unta geueral discute, 
examina y aprueba en su caso las cuen
tas; nombra, á propuesta del Consejo de 
administración, los Administradores que 
han de reemplazar á los que por cual
quier motivo hayan cesado en sus fun
cione?, y resuelve, dentro de los límites 
de los estatutos, sobre todos los intere
ses de la Sociedad. 

Art. 35. Los acuerdos de la junta 
general constarán en actas firmadas por 
los individuos de la Mesa; las copias ó 
extractos de estas actas para que hagan 
prueba deberán estar firmadas por dos 
Administradores. Se formará también 

una lista en que consten los nombres y 
domicilios de los accionistas presentes y 
el numero de acciones que cada uno de ! 
ellos representa. 
- f i i oo o f í / D - r n M Í ii «ttdflttr/ori í' .v 

TÍTULO VI . 
Cuantas anuales. Beneficios. 

Fondo de reserva. 

Art. 36. El año social principiará el 
1.° de Enero v acabará el 31 de Diciem
bre. 

El primer ejercicio comprenderá el 
tiempo que transcurra entre la constitu
ción de la Sociedad, y el 31 de Diciem
bre de 1879. 

Cada semestre se formalizará un esta
do del activo y pasivo de la Sociedad, y 
en 31 do Diciembre de cada año un in
ventario general del activo y del pasivo. 

Ambos serán presentados á la junta 
general, que los aprobará ó pedirá su rec
tificación, según proceda. 

Art. 37. Lo9 productos líquidos, de-
ducciou hecha de todos los gastos, cons
tituirán los beneficios sociales. De estos 
productos se deducirá el 6 por 100 para 
constituir un fondo de reserva obliga
torio. 

Del remanente se destinará el 5 por 
100 para los Administradores, el 10 por 
100 para los fundadores de la presente 
Sociedad, que lo repartirán entre sí se
gún convengan, y que tendrán derecho 
á los títulos á que se refiere el art . 15. 

El resto, ó sea el 85 por 100, se dis
tribuirá á los accionistas como dividen
do, deducido el impuesto de 5 por 100 
que hoy gravita sobre estas utilidades. 

Art. 38. El pago de los dividendos se 
hará anualmente en las épocas fijadas 
por el Consejo de Administración. 

El Consejo de administración podrá, 
sin embargo, doraute el año proceder á 
la repartición de cantidades á cuenta del 
dividendo. 

Art. 39. Todos los dividendos que no 
so reclamen á los cinco años de su venci
miento, prescribirán en beneficio de la 
Sociedad. 

Art. 40. Cuando el fondo do reserva 
exceda de un millón de pesetas podrá re
ducirse á esta cantidad, pero volverá 
á aplicarse á su formación la cantidad 
primitiva si el fondo disminuyese hasta 
llegar á ser menor de la décimaquinta 
parte del capital social. 

TÍTULO VIL 
l 

Disolución. Liquidación. 
Art. 4 1 . El Consejo de administra

ción puede siempre y por cualquier causa 
que estime oportuna proponer á una jun
ta general extraordinaria la disolución 
anticipada y la liquidación de la So
ciedad. 

Art. 42. Eu caso de disolución de la 
Sociedad la liquidación correrá á cargo 
del Cousejo de administración 'que esté 
en ejercicio, á méuos que la junta gene
ral determine lo contrario nombrando li
quidadores especiales. 

Art. 43. Mientras dure la liquidación 
continúan las mismas facultades de la 
juuta general. 

A elja corresponde especialmente el 
derecho de aprobar las cuentas y de dar 
su finiquito. 

Los liquidadores podrán en virtud de 
un acuerdo de la iunta general traspasar 
ú otra Sociedad O á un particular todos 
los derechos, acciones y obligaciones de 
la Sociedad. 

Cou arreglo á los precedentes estatu
tos queda formada y íuudada la Sociedad 
agrícola de la Vega de Lebrija, y se de
clara que el Sr. Zobel de Zangroniz apor
ta como suya propia á la misma Sociedad 
la concesión relativa á las marismas de 
dicho Lebrija, otorgada por el decreto 
de 17 de Mayo de 1870, y de que se le 
reconoció como úuico concesionario por 
la Real orden de 12 de Octubre de 1878; 
aportándola con todos los derechos y 
obligaciones consiguientes á la misma 
concesión y derivados de ella, así como 
con cnanto la es anexo y accesorio, y 
en concepto de libre de toda otra respon
sabilidad, por lo que y bajo esta oase 

I responde de esa aportación por eviccion 

y saneamiento de la manera más perfec
ta, siendo obligación suya hacer por su 
cuenta todos los gastos y cuanto además 
sea preciso hasta dejar inscrita esta es
critura en el Registro de la propiedad. 

Y yo el Notario advierto que es p r e 
ciso: 

1.° Pagar á la Hacienda pública el 
impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes que pueda devengar esta 
escritura, con cuyo objeto se presentará 
á liquidación dentro de 80 dias, contados 
desde el de mañana, bajo la pena del 10 
por 100 sobre la cuota liquidada si se 
satisface dentro de un término igual al 
del plazo ya transcurrido, y del 25 por 100 
si no se pagase hasta después de haber 
pasado este doble término; á lo que ma
nifiesta el Sr. Rute que cousidera que en 
este caso no procede el pago de dicho 
impuesto, sobre lo cual hace las reservas 
oportunas. 

Y 2.° Inscribir esta escritura en el 
Registro de la propiedad, sin lo cual no se
rá admitida en los Juzgados y Tribunales 
ordinarios ui especiales, en los Consejos ni 
en las oficinas del Gobierno, si el objeto 
de la presentación fuese hacer efectivo 
en perjuicio de tercero el derecho que 
debió ser inscrito, salvo los dos casos de 
excepción comprendidos en el ar t . 396 de 
la ley Hipotecaria; haciendo constar yo el 
Notario que advertido el Sr. Rute de que 
la presonte escritura, que está ajustada 
á las instrucciones y datos que me ha su
ministrado, carece de alguna de las cir-
cuustaucias á mi juicio necesarias para la 
inscripción y de la conveniencia de decla
rarlas en este instrumeuto, protesta que 
en su caso suplirá todas las precisas y le
gales, preseutando si fuese menester en 
el citado Registro los planos, deslindes y 
demás datos y documentos que corres
ponda. 

Tal es la escritura que otorga el se
ñor Rute según iuterviene, á quieu doy 
fe conozco, y firma en unión de los testi
gos de ella D. Julián Hernández y Gar 
cía v D. Valeriano Burguete, de esta ve
cindad, habiéndola leido yo el Notario á 
presencia de todos, que renunciaron el 
derecho que les advertí tenían para leer
la por sí, de lo que igualmeute doy fe yo 
el dicho Notario, que signo, firmo y ru
brico. =Lu i s de Rute .=Ju l i án Hernán
dez y García. =Valer iano Burgue te .= 
Está mi signo.=Licenciado José García 
L a s t r a . = E s t á mi rúbrica. 

ViceconsxUado de 8. M. Católica en 
París.—Núm. 112.—Poder especial.— 

En !a ciudad de París, á 16 de Mavo de 
1879.—Ante mí D. Teodoro Ponte "de la 
Hoz, Jefe de Administración civil, Cónsul 
de S. M. Católica, encargado eu comi
sión del Viceconsulado de España en 
esta capital, y testigos que al fin se ex-

resarán, comparece el Sr. D. Jacobo Zó-
el de Zangroniz, natural de Manila (Is

las Filipinas), de estado casado, de 36 
años de edad, propietario, vecino de Ma
drid, residente actualmeute en esta ciu
dad, quien después de haber asegurado 
hallürse eu el pleno uso de sos derechos 
civiles y con la capacidad legal necesa
ria para otorgar esta escritura de man
dato, dice que da y confiere todo su po
der cumplido, amplio, especial y tan bas
tante como en derecho se requiera y sea 
necesario, á favor del Sr. D. Luis de Ru
te y Giner, Ingeniero, vecino de Sevilla, 

Sara que en su nombre y representación 
el señor" compareciente constituya en 

España, seguu las leyes que rijan en di
cha nación y con arreglo á las instruc
ciones que le comuuicará el poderdante, 
una Sociedad anónima que tendrá por 
objeto la explotación agrícola de las ma
rismas de Lebrija desecadas, á cuyo fin 
le faculta para que haga, practique y sus
criba cuanto fuere menester para ?llo, le 
da y concede el presente poder, y pro
mete que en todo tiempo tendrá por fir
me y válido cuanto en virtud del mismo 
hiciere el citado apoderado. 

Así lo dice, otorga y firma, sioudo tes
tigos D. Isidro García y D. Antonio de 
la Torre, españoles, residentes en esta 
capital, que firman también, y siu ex
cepción alguna para ser tales testigos 
según aseguran; y en fe de todo, del co
nocimiento, profesión y residencia del sc-j 
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ñor compareciente, y de haberle adverti
do, así como á los testigos, del derecho 
que les asiste para leer por sí esta escri
tura, que les leí íutegramoate á su ins-
taucia, firmo yo el Cónsul. = J . Zóbel de 
Zaugroniz.=Isidro García.=Autouío de 
la Tor re .=Aute mí, Teodoro Ponte de la 
Hoz. 

Presente^ fui yo el Cónsul de España 
ea esta capital al otorgamiento del poder 
que antecede, cuya matriz obra señalada 
con el uúm. 112 eu el protocolo del cor-
rieute año, á que me remito, teniendo á 
su margen nota de esta primera copia, 
que libro á petición del otorgante, y que 
firmo y sello en esta seguuda hoja eu 
París, dia del otorgamiento.=Teodoro 
Ponte de la H o z . = H a y un sello del Vice
consulado de España en París. 

Núm. 549.—Visto eo este Ministerio 
de Estado para legalizar la firma de Don 
Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España eu París.=Madrid 28 de Mayo 
de 1879.**-El Subsecretario, Rafael Fcr-
r a z . = H a y un sello. 

Viceconsulado de S. M. Católica en 
París.—Núm. 111.—Poder especial.— 
En la ciudad de París, á 16 de Mayo de 
1879.—Ante mí D. Teodoro Ponte de la 
Hoz, Jefe de Administración civil, Cón
sul de S. M. Católica, encargado en co-
misiou del Viceconsulado de España en 
esta capital, y testigos que al fin se ex
presarán, comparece el Sr. D. Eduardo 
de Soveral, Vizconde de San Luis, de es
tado viudo, de 5G años de edad, propie
tario, residente en esta ciudad, y habi
tante calle de Pouthieu, núm. 59, y des
pués do haber asegurado hallarse en el 
pleno uso de susdercchos civiles y cou la 
capacidad legal necesaria para otorgar 
esta es rrtura de mandato, dice que 
da y confiere todo su poder cumpli
do, amplio, especial y tan bastaute co
mo eu derecho se requiera y sea ne
cesario, á favor del Sr. D. Luis de Rute 
y Giuer, Iugeniero, vecino de Sevilla, 
para que éu uombre y representación 
del señor compareciente constituya en 
España según las leyes que rijan en di
cha nación y cou arreglo á las instruc
ciones que le comunicará el poderdante, 
una Sociedad anónima, que tendrá por 
objoto la explotación agrícola de las ma
rismas de Lebrija desecadas, á cuyo fin 
le faculta para que haga, practique y 
suscriba cuanto fuere meneste:, pues 
para ello le da y coucede el preseutei¡po
der, y promete que en todo tiempo ten
drá por firme y válido cuanto en virtud 
del mismo hiciere el citado apoderado. 

Así lo dice, otorga y firma, siendo 
testigos D. Isidro García y I). Antonio de 
la Torre, españoles residentes ou esta ca
pital, que firmau también, y sin excep
ción alguna para ser tales testigos según 
aseguran; y en fe de todo, del conoci
miento, profesión y residencia del s»*ñor 
compareciente, y de haberle advertido, 
así como á los testigos, del derecho que 
les asiste para leer por sí ceta escritura 
que les leí íntegramente á su instancia, 
firmo yo el Cóusu l .=Ed. de Soveral, Viz
conde de Sau Luis.=Isidro (Jarcia. — 
Antouio de la Torre. =sAute mí, Teodoro 
Ponte de la Hoz 

Presente fui yo el Cónsul de España 
en esta capital al otorgamiento del poder 
que antecede, cuya matriz obra señalada 
cou el uúm. 111 en el protocolo del cor
riente año, á que me remito, teniendo á 
su margen nota de esta primera copia^ 
eme libro á tteticion del otorgante, y que 
firmo y selló en esta segunda hoja en 
París, dia del otorgamiento.=Teodoro 
Ponte de la Hoz .=Hay un sello. 

Núm. 550.—Visto en este Ministerio 
de Estado para legalizar la firma de Don 
Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España en París .=Madrid 28 do Mavo do 
1879.=El Subsecretario, Rafael *Fer-
r az .=Hay un sello. 

Núm. 297.—En la villa de Madrid, á 
28 de Mayo de 1879.—Ante mí D. Manuel 
Caldeiro, vecino de la misma y Notario 
de su ilustre Colegio territorial y testigos 
que suscribirán, se presentó: 

El Sr. D. Manuel Hervella v Pérez, 
de 44 años, casado, Tenieute Coronel, 
Coraaudaute de Ingenieros, con vecindad 

en esta Corte, calle de Claudio Coello, 
Húmero 16, cuarto segundo, según cédula 
que exhibe, núm. 3.522, de 6. clase, fe
cha 27 de Noviembre último; cuyo com
pareciente, á quien day fe conozco, tie
ne por dichas circunstancias capacidad 
legal, que manifiesta no a t a r l e limitada, 
para formalizar e\ presente; y dijo que 
otorga y confiore poder especial, tan am
plio y cumplido como so requiera, al se
ñor ü . Luís ile Rute y Giner, de ÓO años, 
soltero. Ingeniero de Caminos y Canales 
y vecino de Sevilla, paraque en nombre y 
representación del comparecietíte cons
tituya eu España, según las leyes que 
rijan y cou arreglo á las instrucciones es
critas que le comunicará, una Sociedad 
anómiua, que tendrá por o1)jeto la explo
tación agricola de los terrenos desecadas 
h a s u hoy dénomiuados marismas de Le
brija, tomando por baso la coucesiou que 
el Estado otorgó por decreto del Poder 
Ejecutivo de 17 de Mayo de 1870 y la le
gislación vigente en la materia, á cuyo 
fin le faculta para que haga, practique y 
suscriba cuanto fuere necesario, solem
nizando la escritura ó escrituras, actas 
y demás documentos conducentes; pues 
para ello le da y confiero el presente po
der, y promete que en todo tiempo ten
drá por firme y válido cuanto el citado 
U. Luis de Rute y Giner hiciere eu vir
tud del mismo que formaliza y otorga, 
siendo testigos D. Juau García Laca y 
D. Raimundo Gutiérrez y Gutiérrez, de 
esta vociudad y. residencia, que declaran 
uo tener excepción legal, 

Y previa lectura íntegra que hiee 
yo.el Notario á elecciou del; otorgante y 
testigos, le aprobó aquél y firma con d i 
tos, de todo lo cual doy fe=Mauuel I In 
v e h a . = J u a n García.=Raimuudo , Gutier-
rez .=Signado.=Manuel Caldeiro 

Es primera copia de la escritura 
uúmero297, á cuyo otorgamiento fui pre
sente, en fe de lo cual y á instaucia del 
señor poderdante,, la aiguo, firmo y ru
brico eu este pliego del sello 0.°, deján
dola anotada. 

Madrid dia do su fecha .= l lay uu s ig 
no. -=Mauuel Caldeiro. 

En la ciudad libre y anseática de 
Hamburgo, á 19 del mes de Mayo del 
año de 1879, ante mí Wilhom Eduard 
Schramm, Doctor, Escribano público y 
privado de esta ciudad, y los testigos 
que al final so ¡expresarán, compareció el 
Sr. D. Carlos Karuth, natural de Breslau, 
mayor de edad, casado y vecino de esta 
ciudad, á quien doy fe conezcoj y otorgó 
que da y confiere todo su poder cumpli
do, amplio, especial y tan bastaute como 
fuere menestor, á favor del Sr. I). Luis 
de Ruto y Giuor, de 35 años do edad, 
soltero, Ingeniero de Caminos \* Canales 
y vecino de Sevilla, para que en nombre 
y representación del compareciente cons
tituya en España, seguu las leyes que 
ryan en dicha nación y con arreglo á las 
instrucciones que le comunicará, una So
ciedad anónima, que tendrá por objeto la 
explotación agrícola de los terrenos dese
cados hasta hov, denominados marismas 
de Lebrija, teniendo por base la conce
sión otorgada por el Estado por deereto 
del Poder Ejecutivo do 17 de Mayo do 
l s7'» y la legislación vigente eu la mate
ria, á cuyo fin le faculta para que haga, 
practique y suscriba cuanto fuere nece
sario: pues para todo ello l eda y concede 
el presente poder, y promete que en todo 
tiempo tendrá por firme y válido cuanto 
eu virtud de esta escritura de mandato 
hiciere el citado D. Luis de Rute. 

Así lo otorgó y firmó, siaudo testigos 
D. Tbeodor Óscke y D. Euiil Meusch, 
vecinos Ju esta ciudad de H a m b u r g o . 

En fie de lo cual, firmo yo el Escriba
no, con los testigos, sellándolo con el se» 
lio de mi oficio. =»Carlos Karuth .=Tí ieo . 
Oscke, testigo.csEtnii Mensoli, test i
go. =YV\ E . Sckcamui.^=IJay uu sello. 

Visto eu el Couaulado geueral de Es
paña eu el Imperio de Alemauia. 

Bueuo por legalización del señor 
Schramm, notario público de esta plaza, 
que autoriza el anterior documento .= 
Haraburgo 19 de Mayo de 1879.=P. el 
Cónsul geueral , el Vicecónsul, N. Moral 
y Cañe te .=Hay un sollo. 

Núm. 548.—Visto en este Ministerio 

de Esta lo, para legalizar la firma de Don 
Nicasio Moral, Vicecónsul de España en 
Haraburgo. Madrid 28 de Mayo de 
1879.=El Subsecretario, Rafael Fer-
raz. —Hay un sello. 

Es primera copia de la escritura por 
raí autorizada, núm. 343 de mi protooolo 
corriente de instrumentos públicos, do 
que doy fe, para el Sr. D. Jacobo Zólwl 
de Zangroniz, eu un pliego del sello l . ° , 
uúraero 17.464, y 15 del l l . ° , completos, i 
uumeros4.289.651,4,289.666 y4.289.653 j 
al 665, y lo signo, firmo y rubrico en Ma
drid á 9 de Junio do l879.=^Sobreraspa-
do: l = o 3 = e = e l = T = u l t i = o r i n = V i e e = 
C o n = u = M ~ M=vaie.=-Siguado. =t Li
cenciado José García Las t ra .=Hay un 
sello. 

ACT¿ . 
Número 660.—Ka la villa de Madrid, 

á 9 de Diciembre de 1879, ante mí el in
frascrito D. José García Lastra, Licen
ciado en Jurisprudencia, Notario púiilieo 
del distrito de esta capital, con vecin

dad y fija residencia eu ella, comparecen: 
El Sr. D. Luis do Ruto y Ginér, de 

edad de más de 30 años, soltero,. Ingenie
ro, vecino do la ciudad de Sevilla, con 
cédula personal que me ha exhibido, ex
pedida eu la misma ciuda \ en 30 de Di
ciembre de 1878, con el uúm. 2.974. 

El Sr. I). Jacobo Zóbel de Zangroniz, 
mayor también de 30 años, cásalo, pro
pietario, vecino de esta Corte^ con cé
dula personal que igualmente me ha ex
hibido, expedida en la misma en 5 del 
mes, con el núm. 322. 

El Sr. U. Manuel Hervella y Pérez, 
de edad de más de 40 años, casado, Te 
niente Coronel, üomnndanto de Ingenie
ros, vecino también de esta capital, con 
cédula persoual que asimismo me ha ex
hibido, expodida eu ella en 15 de Octu
bre último, con el núm. 410. 

Y el Sr. D. Eduardo Soveral, Vizcon
de de San Luis, viudo, mayor de 50 años, 
propietario, de nación portugués, domi
ciliado en París, y estante accidental
mente en Madrid. 

Los cuales, á quienes doy fe conozco, 
intorvieneu por sí, concurriendo además 
el Sr. Zóbel, en representación del señor 
D. Carlos Karuth, do edad de más de 
50 años, casado, propietario, vecino de 
la ciudad do Hainburgo, en uso del po
der que le confirió eu la misma ciudad 
cu 5 de Setiembre próximo pasado, ante 
el Escribano público y del número do 
ella Hermarm Stoklleth, do cuyo poder 
se une testimonio á esta matriz para 
comprobarla é insertar al final de las co
pias do la misma. 

Y seguu intervienen, de mutuo acuer
do dicen: 

Que en escritura otorgada aute mí el 
infrascrito Notario eo 7 de Junio del cor
riente uño, con el núm. 343 de orden, el 
compareciente Sr. Rute, por sí y en re-
preseutaciou de los Sro>. Zóbei, Vizcon
de do San Luis, Hervella y Karuth, for
mó y fuúdó, con sujeción á la ley de 19 
de Octubre do 1869, una Sociedad anó
nima cou la denominación de Sociedad 
agricola di la Vega de Lebrija, para el 
objeto y bajo las bases que se refieren eu 
los estatutos comprendidos eu la misma 
escritura. 

Y mediante á que los ciuco fundadores 
son los tenedores dol capital social fijado 
en los mismos estatuios, representado por 
las 30,000 acciones que les pertenecen 
eu la proporción designada eu el ar t . 7.° 
de ellos; ahora, en uso de su derecho, 
constituyen, según intervienen, dicha 
Sociedad, y hacen constar la constitución 
de ella por medio do la presente acta no
tarial, a qae concurren eu la forma refe
rid», al tenor, en cumplimiento y para 
los efectos establecidos eu el ar t . 3.° de 
la e x u d a d a ley de 19 de Octubre. 

Y leída que les fué la presente acta 
por mí, advirtiéndoles su derecho para 
leerla por sí, la suscriben en unión de mí 
el No ta r io .=J . Zóbel de Zan»ron iz .= 
Luis de R u t e . = E i . de Soveral, Vizconde 
de San Luis.=Manuel Hervella .=Licen-
ciado José García L a s t r a . = E s t á mi rú
brica. 

Eu la ciudad de Hamburgo á 5 (cinco) 
de Setiembre de 1879 (mil ochocientos 

setenta y nueve), aote mi ol Escribano 
público y del número de esta ciudad de 
Hamburgo, Hermann Stockfleth; Doctor 
en Derechos, y aute Johano Hermana 
Eduard Gipp y Hemrich, August Ham*! 
cher, habitautes de esta como testigos 
comparece ' 

El Sr, D. Carlos Karuth, de edad de 
53 años, casado^ propietario, veciuo do 
os£a ciuJad, y dice: 

Que como uno de los socios fundado
res y accionistas que es de la Sociedad 
anónima denominada Sociedad agrícola 
de ¿a Vega de Lebrija, formada y f U Q. 
dada, seguu escritura otorgada aute ol 
Notario del Colegio de Madrid D. José 
García Lastra eu 7 de Julio último, en la 
vía y manera que más haya lugar, otorga 
y confiere poder á mi consocio y funda
dor también do la misma Sociedad Señor 
D. Jacobo Zóbel de Zangroniz, propieta¿ 
rio, vecino de Madrid, residente eu la ac
tualidad on París, para representar al 
compareciente eu todos los asuntos y es -
sos en que se exija y sea necesaria la in
tervención del mismo como tal socio fun
dador y accionista, sin limitación algu
na, facultándole asimismo para asistir á 
las juntas que celebre dicha Sociedad, 
emitir su voto ó reservársele, tora ir 
acuerdos, egociar y transferir todas ó 
parte de las aociones de la misma Socie
dad correspondientes al otorgante, y ce-
lel-rar respecto de olla9 cualesquieraótros 
coutratos, recibir el producto de la nego
ciación, y al intento dar recibos, finiqui
tos, firm r todas declaraciones, dar car
tas de pago y descargos, entregar todos 
títulos y firmar cualesquiera otros docu
mentos, haciendo todo lo demás que fue
ra preciso para la más cabal y completa 
representaciou del otorgante; pues para 
todo ello y sus incidencias autoriza am
pliamente al Sr. Zóbel, obligándose á te
ner por firme y válido lo que el mismo 
haga en esto del presente poder. 

En cuyo testimonio se ha extendido 
esto instrumento eu original para otor
garlo al poderdante, y después de haber
lo leído el otorgante y ratificado su con
tenido, se firmó el presente^ así por él 
otorgante como de mí el Escribano y de 
los testigos, pouiéudoso también abajo 
mi sollo de oficio. = Carlos K a r u t h . = 
Eduardo Gipp .=Aug . Hamacher, testi
gos. = H . Stokí loth.=Hay uu sello. 

Visto en el Consulado geueral de Es
paña en el Imperio de Alemania.=Boe-
no por legalización de la firma dol señor 
Stokíleth, Notario público de esta plaza, 
que autoriza el anterior documento. 

Hamburgo 5 de Setiembre de 1879.=» 
Por el Cóusul general, el Vicecónsul, N. 
Moral y Cañete.—Hay un sello que dice: 
Consulado general de Fspaña.—JJaní' 
burgo. 

Número 1.329.—Visto en este Minis
terio de Esta Jo para legalizar la firma 
de I). N. Nbral y Cañuto, Vicecónsul de-
España en Hamburgo. Madrid 4 do Di
ciembre de 1879. = El Subsecretario, 
Rafael F«;rraz.—Hay un sello dol Mi
nisterio de Estado. 

Concuerda con su original exhibido, 
de que doy fe, y á quo me remito yo el 
infrascrito I). José García Lastra, Liceri* 
Ciado en Jurisprudencia, Notario público 
del distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en ella, que á instancia 
del Sr. D. Jacobo Zóbel de Zangroniz 
pongo el presente testimonio en dos plie
gos del sello 10'.°, nú.rierbs 1.113.499 y 
siguiente; y lo signo, firmo y rubrico en 
Madrid á 8 de Diciembre de 1879.=So-
b r e r a s p a d o = n = t e : n: ch: e: va le .=Ta-
chado = m o : no v a l e . = E s t á mi signo. == 
Licenciado José García Lastra.r=Esta 
mi rúbrica. 

Es copia del acta por mí autorizada, 
número 660 de mi protocolo corriente dé 
instrumentos públicos, do que doy feí 
para la Sociedad denominada Sociedad 
agrícola de la Vega de Lebrija, en tre* 
pliegos del sello 10.° completos, número* 
993.167 al 69; y lo signo, firmo y rubri
co en Madrid el dia de la fecha de su ori
ginal. = Sobrera9pa l o = 5 = v a l e . = H a y 
un signo.=Licenciado José García Las-
t r a . = H a y una rúbrica. 126—P-
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